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ANEXO TRES
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ü

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANT|A DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANT1A CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESIA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ART|CIJLO 59, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQU/S/C/ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA GARANTíA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OC LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA TNST|TUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETAR|A DE FTNANZAS DEL D|STRTTO FEDERAL pOR EL 15% (QU|NCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN EL PRESFNTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCTON B), EN LA REDACCTON DE LA F|ANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QIJE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCION AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93,94,95,95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA PRESEN'TE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VICEruCII DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. Y sÓLo PoDRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO'',

diF!-ltl\ MONTO DE LA GARANTIA (1 5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA /
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NDJ UDICACIU¡¡ Ü¡RÉCI"A
AEIi-"1ARüÉft, S,A. üE C,V

344,803.0S rRESC/€ffTOs C{JAR6NTA Y CUATRA M'L OCHOC'E'VTOS rRFSprsüs }aiÍüa M.N.
MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

399,971.48 TRESCJSzuTOS SJü\IEñJTA Y NUEV€ MIL NAVEC¡EruIOS SErrNrÁ Y
uA, pgsCIs 48fi0A M.N.

Fecha Límite de Entrega
/o Servicio: ü7 ÚE ÜICIEMERE ÜE 2Ú15

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL- CR/STO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARTO DE 9:00 A 14:00 HRS

l
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Unidad departaffient:tI ri+ Servicias Generales

HOJA DE TRIPLAY DE 6 MM. DE
1.22 X 2.44 MTS.
HOJA DE TRIPLAY DE 12 MM. DE
1.22 X 2.44 MTS.
TRIPLAY DE PINO DE 19 MM. X
1 .22 X 2.44 MTS DE UNA CARA 110.000.00

MADERA DE POLIN DE PINO DE 3
112" X31t2 X2.44 MTS. DE 1

CARA DE 2a CALIDAD, SECA Y StN
NUDOS
MADERA DE BARROTE DE PINO
DE 1 1t2" X31t2" X 2.44 MTS. DE
DOS CARAS, UN CANTO, DE
SEGUNDACALIDAD, SECA Y SIN
NUDOS
MADERA DE TRIPLAY DE PINO DE
3t4" X 1 .22 X 2.44 MTS. DE UNA
CARA, DE SEGUNDA CALIDAD
SECA Y SIN NUDOS

POLIN DE MADERA DE 4" X 4" X 8
1/4" MARCA NACIONA- 11,350.00

BARROTES DE MADERA DE 3" X
1.s',X 8 1/4'
TABLA DE PINO DE PRlr\{i:RÁ DE
314" X 20 CMS. X 2 50 MTS . SIN
NUDOS, CANTEADA Y CEPILLADA

hIACIONAL

TABLA DE PINO DE PRIMERA DE
3/4" X 30 CMS. X 2.50 MTS., StN

DOS, CANTEADA Y CEPILLADA

SUBTOTAL

55,168.48

TOTAL

32.000.0(

NACIONAL
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ANEXO UNO

i1[tíICLJLüS 27 iNCiSO C. 52 Y 55 L.:F. i, A
LEY DT ADQUISICIAA,ÉS É?RA ¿:I

L'l I S T f? i 
-f 

O F E D í: f7. A l-

CERRADCI

DOCUMENTO PROBATORIO:

ORO'¡{AR'A
EXTRAARDINARIA

MADTRA Y PRADUCTOS DE MADERA

TIPO DE PROVEEDOR:

NOMBRE: iüiiltAt:i',[R 3'A Dr C v.

DOCUMENTO PROBATORIO:
ESCRiTtii:?AS PUSLICA No. A8,454. CON FF.CHA 4 DE MAYA bF.
2ü12, ANTF [:1. NOT ARIQ frLl3t".ic} tJo 51 DEL |lS'rRn'O
í:l n{:RAi

ACTIVIDAD ECONÓMICA: {)'!iiO:; itt íl::Ír.Mi::DiAtnlüS t¡:: (.:OMÍ::f¿ClQ AL POít Í\iAyC}R

DOMICILIO FISCAL: itiC:ilií: {;r-A í\iü. 5"iü5-:} CCti iAfi i¡s Dt Sltu ¿lGi)c'iiht. C.p
,7taü i,:f::i . ilLiij"iAV{} A fili:tDlil?Q tvtlxiCü. D.f-

ADi t2-i¿¡;7 5i;5

rELÉFONO(S): ürtciN4 591,49275

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: ¿1í) ! t,; t,! í MA {i f ! N {: I Dü f,¡ I it G'"i Ez

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD: {l; i:i :: il í:i ii C i lt I -'-, 1\ {t A v ü7' A í? in o -i 

1 7 Ba1 3 226B 3 g
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ANJUNICAC'ÜN ü¡RECTA
AgiMARCER, $.A- D[ C,V

VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓI.¡,
cuMPLtMtENTo Y rlrcuclótrt DE LAS oBLrcACtoNES DERIvADAS DEL pRESENTE coNTRATo,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN oe LoS TRIBUNALES CoMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERo QUE PoR nRzÓru DE SU DoMICILIo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS QI'INCt: {15} *IA$ NñL Mñ$ f}g NICIñISIñRr Dr 2015.

..EL PROVEEDOR''

JUAN NUEL COR
D¡RECTOR D

Y SER
RECURSOS RIALES

IOS GENER S

ERIÜ DUARTT
R DE ADQUISICIONES

Página I de l2
cAPS/2015

\

POR "LA DELEGACION''

rSPCI $IAZ
DrREcroR GENERAL DE ADMlNtsrRlclóru

ABTGAT L rvrnRri¡¡rz DoMiMGU EZ
REPRESENTANTE LEGAL

RRENDAMIENTOS
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉctMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNACIóru RxrrcrpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMUN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU CONSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULo 14 RAcC¡Ó¡¡ xxvIl DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓru OE ESTE INSTRUMENTo CoN CARÁCTER DE coNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INCoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEÍ\4A DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LoS DATOS SE
urlLlzARAN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vrcENTE, y poDRÁr.¡ seR innrusurlDos EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS PoR ÓncR¡¡os JURISDICCIoNALES U
ÓncRruos DE coNTRoL DE LA ADMINrsrRActóN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS No PoDRÁN sER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RTNÉ AF¡Tü¡IIO TRTspO DÍA
DIRECToR GENERAL DE ADMiNrsrRACtóN y EL DoMtcilro ooruoE poDRÁ eLñtin-úG
DERECHCS DE ACCESo, REt,'flFlCACtoN, CANCELACTóN u opostCtóN, ASi CoMO \_A
REVOCACION DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL.
TOLTECA, c.P. 01150 DELEGACTóN ALVARo oBREGóN, EN ESTA*ctuDAD DE MÉxtco,
CoRRESPONDIENTE A LA oFlctNA DE tNFoRMActór{ puaLlcA DE ESrE OnCnNo póliiód
ADM|NlsrRATlvo, coRREo: oip dao@gma.il com , pAGtNA wEB: www.{ao.gob,m{, TEL.: 5276-
6827

=L_yj{ES1ADo 
PODRÁ DIRIGIRSE AL tNsTrruro DE ACcESo A LA tNFoRMActóN púBLtcA

DlsrRlro FEDERAL, DONDE REclBiRÁ ASESoRIA soBRE Los DERECHos euE TUTELA LA
DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.grg.mx O EN LA pAGtNÁ

www.infodf.org.mx.

A
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MISMO, SALVO QUE EL AREA SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACION DEL SERVICIO. :

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S/ SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL'PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN,', PODRÁ RESC,NDIR EL CONTRATo s/N NINGUNA REsPoNsA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PRovEEDoR PoR EscR,To AL SIGUIENTE DIA DE sU
RESC'S'ÓN.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) Ánee$t souaranrerst sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIHNES YIO SERVICIO$ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDoSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR REScINDIDo Y APLIcAR LAS PENAS QUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA SEXTA.- LAS pARTES ACEpTAN euE st ,,LA DELEGACIóN',, coNStDERA euE ,,EL
PROVEEDOR,' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

,.LA DELEGACIÓN,', RESCINDIRÁ TI cONTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BITNES YIO $ERVIC¡OS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDo A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ^/ANEXO.DqS- ,4 r'1, \2 D[ CONFORIVIIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI ,'EL PRoVEEDoR', No CUMPLEI \ \
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTER|STIcAS Y ESPECIFIcACIoNESL-/\
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECI-IOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ART|CULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Página
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OCTAVA.- "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS SITNES YiO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR EL TÉRMINo DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- ouE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN, O .APLICACIÓN, Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZON DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADo ..GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MlsMo A cRtrERto DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo ..EL
PROVEEDOR', HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN', LoS BIÉNn$ YIO srnvlclos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

EMI Y CONSTANDO ENEXPED|ENTEDELPRESENTEcoffiESCR|ToDELPRoVEEDoR
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO
PERiODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLIcACIÓÑ y E¡¡Tnecn
DE LA GARANT|A DE cuMPLtMtENTo sE REALTzARÁ DE coNFoRMtono CoÑ io rsrnar_rcloo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ART¡cuLo 6t pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OE¡- PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CoN MoTlvo DE LoS SERVICIoS PRESTADOS A "LA DELEGAcIóN" y SERÁ rl UrlriCó
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY {'ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENAcoNVENcloNAL PoR RETRASo o TNCUMeLTMTENTo EN LA ENTREGA DE Lotá,tñrs, iLI \IMPoRTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo poR ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR CADA oin oelRETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) cALCULADo soBRE EL tMpoRTE Tóill DE LÁENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
lL/pN\o_MÁxlMo DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRATo
,á{¡ I hI' DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMOPERIODO.

EL
,Si
EL

AS
DEI

\¡"
',,t#\

EN EL CASO DE FRü$TÁ.ü¡*h¡ ilr ¡;üftV¡i:IüS DE
PRESTACION DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA

ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS 6ITNS$ YIO STRV¡CIüS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BITNFS YIO SERVIC|OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACION DE SUS
CARACTERÍSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO ..EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACTÓN'' LE INDIQUE.

QU¡NTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
B¡TNEs OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN'', SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS.DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR ..LA DELEGACTÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR..EL PROVEEDoR,'Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR .,EL PROVEEDoR'', SIN cosTo ALGUNo PARA..LA DELEGACIÓN''.

..LA DELEGACIÓN,,, PODRA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTER|STICAS Y ESPECI FICACIONES TÉCN ICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRATORIo. EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FiSIcA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR ..LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS PoR ..EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUI$ICIÓN YIo $ERVICIO, LAS CUALES oBRARAN EN
PODER DE ..LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SoLIcITADAS, No SE REcIBIRÁN l-os
BIENT$ Y/O SERVICIü$ A SATISFACCION DEL ÁNEN SOLICITANTE Y SERÁ MoTIVo DEl
RESCrsróN DEL PRESENTE coNTRATo. ,//

'/.
SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SLf \ \ )

FORMALIZACION Y ;i¡*¿ ¡ ;,. ;:. ,. - t 'i.); ;,;ri-.irivii:¡i*; i"¡i.L it:'tt, CONVINIENDO AMBAS PARTES EÑ 
- 

Y
QUE "LA DELEGACIÓN", PoDRÁ stN RESnoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coNL,/\
ANTICIPACION EL PRESENTE CONTRATO.

sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE ,,EL pRovEEDoR', sERÁ EL út¡lco
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFIcADoS DE
I lóN Y ToDo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoplEDAD TNDUSTRTAL o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", Los BtrNEs ylo sERVtctü$ cuyA DEscRtpclóru, cR¡lloAD y pRECto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN',, ..EL PROVEEDoR,' SE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BTNTS Yi$ SÉRVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25o/o (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMo EJERcICIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREcto Y DEMÁs coNDtctoNES DE Los BtrNrs yis srnvtütos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA Aücutstc{ür{ DE Los BtENrs ylo srRvtctos oBJETo DEL
PRESENTE coNTRATo EL MoNTo TOTAL Y EN SU cASo LoS MoNToS MÁXtMoS o M|NIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS üITNT$ YIO SFRVICI*$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DíAS HÁBTLES posrERtoRES A LA FECHA DE ACEprActóN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOA'ERA/O DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'N NÚMERO

coL. CENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF.9712O5.4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
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INSTALACIONES,
COMO CON LA

AÜJt^iütc,a,c¡ü{r ü¡ftü* TA
¡IBlMARCHR, S A. nü C.V

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZAcIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIo, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
po$ DEL PRESENTE CONTRATO

I'7'- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIo,
COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO oBREGÓN. EÑ
ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1'. QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SoctALPER$oNA FisIcA o MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGlsLAclÓN DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos y cuyos DATos DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTAcIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERAL"ES DEL PROVEEDOR", DEL ANEXO UNp DE ESTE CONTRATO.

II.2'. OUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LoS CÓNYUGES DE ToDoS ELLOS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL

II'3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
cARGo o coMlslÓN EN EL sERvtcto púBltco, Nt sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES Los ARTicuLos I FRAcctoNEs xnr, xx y xxll DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVTDoRES púBLtcOS y 3e
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
RECURSOS ,FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi
ORGANIZACION PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTícULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O1O. "E
PROVEEDOR", MANIFIESTA BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDI
EN DEBIDA FORIVIA C:ON LAS OBL|GACIONES FISCALES A SU CARGO.

,II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE
DOMICILIO EL INDICADO EN *L,ANEXO UNO, GTNTRALES

CONTRATO, SEÑALA COMO
DÉL PROVEgüOR.

LARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

G
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CONTRATO DE ADQUISICION Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL¡TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RHNÉ ANTONiO CRESPO DiAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA ABIff,qRCTfi S.A. DE C,V. RTPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR ABIGAIL MART¡NEZ NÚMINCUT¿ PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

t.2.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ORGANO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCoNCENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNOMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCION II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.,1,12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,.104. 105 Y,117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1.2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCION III,5,,IO FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO. 2. 3 FRACCIóN
III, 120, 121,122 ÚITIH¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN'I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN'' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C RENE ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DiA 01 DT
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚITIvo PARRAFo Y 125
FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL Og DE OCTUERÉ DÉ
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA ocTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL EN Áuvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS CoNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACION DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO SEA LICITACIÓN PÚBLICA INVITAC

t.3.-

FiESTRINIDA A cuAf'tDo uINOS TRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcACtoN DtRECTAy'
DEMAS ACTOS JURíDICOS IJE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE CUALOúE
orRA itloole Y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENCUENTREN pREvtsros
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DELDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS SITf,¡L:S YI* SARViT¡C5 OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNQ DEL PRESENTE CONTRATO.

Página 'l de
CAP


